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CERTIFICADO DE PERSONA JURIDICA 
A 

  

CON VISTA A LA SOLICITUD 

132238/2018 (0) DE FECHA 02/04/2018 Ñ 

QUE LA SOCIEDAD 

INVERSIONES JAISOF, S.A. 

TIPO DE SOCIEDAD: SOCIEDAD ANONIMA 

SE ENCUENTRA REGISTRADA EN (MERCANTIL) FOLIO N2 243883 (S) DESDE EL LUNES, 04 DE FEBRERO DE 1991 

- QUE LA SOCIEDAD SE ENCUENTRA VIGENTE 

- QUE SUS CARGOS SON: 
SUSCRIPTOR: CARLOS AROSEMENA ARIAS ! 
SUSCRIPTOR: JULIO CESAR CONTRERAS lll 
DIRECTOR: CECILIA ITURRALDE DE DUEÑAS 
DIRECTOR: GONZALO DUEÑAS ITURRALDE 
DIRECTOR: DIEGO DUEÑAS ITURRALDE 
PRESIDENTE: CECILIA ITURRALDE DE DUEÑAS 
TESORERO: DIEGO DUEÑAS ITURRALDE 

SECRETARIO: GONZALO DUEÑAS ITURRALDE 
AGENTE RESIDENTE: ANZOLA ROBLES 8. ASOCIADOS 

- QUE LA REPRESENTACIÓN LEGAL LA EJERCERÁ: 

NO CONSTA 

- QUE SU CAPITAL ES DE 10,000.00 DÓLARES AMERICANOS 

- QUE SU DURACIÓN ES PERPETUA 

- QUE SU DOMICILIO ES PANAMÁ , PROVINCIA PANAMÁ, 

OBSERVACIONES EN ATENCIÓN A NOTIFICACIÓN OFICIAL NO. 201-01-3002-DGI DE 23 DE OCTUBRE DE 2017 

RECIBIDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE INGRESOS DEL MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS, POR MEDIO 

DE LA CUAL LE INFORMA AL REGISTRO PÚBLICO DE PANAMÁ QUE SE HA ELABORADO UNA LISTA DE PERSONAS 

JURÍDICAS CON UNA MOROSIDAD DE TRES (3) AÑOS EN CONCEPTO DE TASA ÚNICA, Y QUE LA MISMA HA SIDO 

PUBLICADA EN GACETA OFICIAL, ENCONTRÁNDOSE DENTRO DE LA LISTA LA PRESENTE PERSONA JURÍDICA. POR 
TANTO, AL TENOR DE LO DISPUESTO EL ARTÍCULO 318-A- DEL CÓDIGO FISCAL, SE PROCEDE A LA INSCRIPCIÓN 

PROVISIONAL DE LA PRESENTE MARGINAL DE ANOTACIÓN DE DISOLUCIÓN DE LA PERSONA JURÍDICA POR EL 
NO PAGO DE LA TASA ÚNICA, POR UN PERÍODO DE TRES (3) AÑOS A PARTIR DE LA FECHA DE SU 
INSCRIPCIÓN. ESTA INSCRIPCIÓN PROVISIONAL PRODUCE LOS EFECTOS DE UNA INSCRIPCIÓN DEFINITIVA DE 
DISOLUCIÓN DURANTE LOS TRES (3) AÑOS SIGUIENTES Y QUEDARÁ DE HECHO DISUELTA DEFINITIVAMENTE SI 
DENTRO DE ESE TÉRMINO NO SE ACREDITA EL PAGO DE LA MOROSIDAD. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: ARTÍCULO 318-A- DEL CÓDIGO FISCAL, PARÁGRAFOS 4 Y 5, REFORMADO POR LA 
LEY 6 DE 2005 Y LEY 52 DE 2016, 

ENTRADAS PRESENTADAS QUE SE ENCUENTRAN EN PROCESO 

Identificador Electrónico: B4840E7F-CA49-408A-BF60-137557F3CB85 
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NO HAY ENTRADAS PENDIENTES 

RÉGIMEN DE CUSTODIA: CONFORME A LA INFORMACIÓN QUE CONSTA INSCRITA EN ESTE REGISTRO, LA 

SOCIEDAD OBJETO DEL CERTIFICADO NO SE HA ACOGIDO AL RÉGIMEN DE CUSTODIA. 

EXPEDIDO EN LA PROVINCIA DE PANAMÁ EL LUNES, 02 DE ABRIL DE 2018A LAS 01:57 PM. 

NOTA: ESTA CERTIFICACIÓN PAGÓ DERECHOS POR UN VALOR DE 30.00 BALBOAS 
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-REPÚBLICADEPANAMA 

| APOSTILLE io lacisiii 
- (Convention de la Haye du 5 octobre 1961) ES E? 

1. En Panamá el presente documento público 

2. ha sido firmado por Gladys Evelia Jones Castillo El 
3. quien actúa en calidad de Asistente... 

4. lleva el sello/timbre de Registro Público - - Sección de : 
Personas Jurídicas Mercantiles 

Certificado. 

5.en Ministerio de Relaciónes Exteriores eS Bin t 

6.el día 3 de abril de 2018 

7.por Departamento de Autenticación y “Legalización 2, ps? 
8. Número  2018-118033-237006 l 

9. Sello / Timbre 10. Firma del funcionario 

Mariela Rodríguez Mendoza 

- CERTIFICADOR  


